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tenecen á la liquidación ele los reclrunos 
ele She1ton, Sampson y Tappan v clebcn 
clistrilmirse por éllos· y entre éllos: y 
el residuo, es clecir, veinte y cinco 'mil 
pesos ($ 25.000) pertenece á la liquida
ción ele! reclamo ele Lan y Delano. 

Art. 2° La soma clicha, ele ciento 
treinta mil pesos ser-á abonada dentro ele 
los plazos siguientes : 

Par-a Phllo Shclton y C0 y Sampsou y 
Tappan. 

1
1°deJunio ................ $ 2.500 

~- 1°deAgos10 .............. 2.500 
'!: l 'ºde Oc1ubre... .. . . .. . . . . 2.500 

1°de Diciembre ........... 2.500$10.000 

Para Shehon y C• para 
Lang r Delano 

.íl 13odeJunio.$ ;.500 $ 2.000 
'!:l31deDbre. ;.500$15.00:> 2.000 .;.ooo 

.; ! 30 de Junio. 10.000 2.000 
'!: i ;;, ,le Dbre. 10.000 20.000 2.000 .;.ooo 

,g ! 30 de Junio. 10.000 2. 500 
'!: i 31 de Dbre. 10.000 20.000 2.500 5.000 

S 1 30 de Junio. 10.000 8.000 
~ i 31 de D!>re. 10.000 20.000 3.000 

;g ! 30 de Junio. 10.000 3.000 
'!: l 31 de Dbr~. 10.000 20.000 3.000 

6.000 

6.000 

$ 95.000 $ 25.000 

Se abonará un interés ele cinco por 
ciento anual sobre la totaliclacl ele la su
ma ele indemnización comenzando clesde 
el primero ~el corriente mes, y agregán
dose los cliYersos plazos á proporción 
que se venzan. Computándose siempre 
el interés sobre el monto ele indemniza
ción que quede sin satisfacerse al tiem
po ele! pago de los diversos plazos. 

Art. 3° Por virtud de esta transac
ción, el Gobierno de los Estados Unidos 
y los I?articnlares en cuyo favor se ha 
con,•emclo cu las anteriores indemniza· 
ciones desisten de toda reclamación so
bre la Isla de A ves, haciendo abandono 
en favor de la &pública de Venezuela 
de todos los derechos que á élla puedan 
tener. 

Art. 4° El presente convenio será so
mE:tido á la actual Convención Nacio
nal, y caso de no ser considerado ni 
aprobado por élla, antes de cerrarse, se 
cousicler-ar-á nulo y de ningún ,•alor. 

V aleucia, enero catorce de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.-.úuis 8011ojo. 
-B. A. T11rpín. -

RESUELVE: 

Pres~r sn aprobación al preinsert-0 
cenven10, con la supresión en el art-ículo 
3° de la segunda parte que dice así: 
ahaciendo abandono en favor ele la Re
pública de Venezuela de todos los de
rechos que á élla (,í la Isla de Aves) 
pueden tener: • y con la advertencia de 
que el interés estipulado en el artículo 
2° será siempre interés simple, que se 
pagará sólo, sucesivamente sobre el ca
pital no pagado. 

Dado en Valencia, en el s.1lón ele 
las sesiones ele la Convención Nacional, 
á primero de febrero de mil ochocien
tos cincnenta y nueve.-El Pºresidente, 
F. Toro.-EI Secretario, R . .Ramirez.. 

V a1encia, febrero 3 de 1S59.-Ejccúle
se.-I. Oaslro.-Por S. E.-El Seeretario 
de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Luis 8m1ojo. 

1189 

ACUEIWO de 3 de Febrero de 1S59 apro
pia11do ci11c1tt11ta. mil pesos para el fe
rrocarril de Yale11cia <Í u, Lagmza. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 

República ele Venezuela.-Conveción 
Nacional.-Número 495.-VaJencia 3 de 
febrero de 1S59.-&flor 8ecrelario de 
Estado en el Despacho de Hacie,ula.-La 
Convención ~"'acional en su sesión ma
tutina del día 31 del próximo pasado 
acordó lo siguiente : 

• Que se coloque en el presupuesto 
ele gastos del próximo año eccnómico 
la s11ma de cincuenta mil pesos, ele que 
podr-á disponer el Pocler Ejecutivo en 
el caso ele que celebre el contrato pro
puesto por los señores Austria y Ber . 
múdez, ó tome acciones en la empresa 
conforme á la ley.D 

Lo trascribo á US. para su conoci
n_ucnto y el de S. E. el Poder Ejecu
tivo. 

Soy de US. atento serviclor.-El Secre
tario, R. Ramírez. 

I 190 

LEY de 4 de .feln·tro d~ 1S59 fija11do los 
gastos 111iblicos 11ar<i el mio eco11ómico de 
1S59 cí 1360. 

La Convención Nacional, en vista de 
los p~u~uestos presentados por el Po
der EJecutivo, resuelve: 
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Art. 1° Se asigna para los gastos na
cionales del año económico desde 1° de 
julio del corriente año hasta 30 de ju
nio de 1860 la suma. de cuatro millones 
treinta y cuatro mil quinientos veintiún 
pesos ochenta y un centavos, en la. for
ma l:ignient~: 

DEPARTAMENTO DE LO ~TER.IOR 

Oongreso 

Para viático y 
dietas de sus miem
bros durante tres 
meses de sesiones.$ 80.279, 
Secretaría del 

Senado 
Un Se

cretario 
con dos
cientospe
sos men
suales en 
tres meses$ 600, 
Un oficial 

mayor con 
ciento ve
inte pesos 
en tres me-
ses . . . . . . 360, 

Dos es
cribientes 
con sesen
ta pe_s os 
cada uno 
idem idem 360, 

Un por 
tero con 
30 pesos 
en idem 
idem .. ·... 90, 

Un sir
•áente con 
quince pe
sos en id 
idem..... 45, 

Gastos 
de escrito-
rio...... 75, 

Gastos 
de alum-
brado.... 50, 

Secretm·ía ele lct Ocí-
111ara. de Diputados 

Un Se-
ere tar i o 
con dos-

1.580, 

cientos pe
sos men-
suales en 
tres meses 

Un ofi
cial mayor 
con cient-0 
,einte pe-

600, 

sos en tres 
meses.... 360, 

Dos es
cribiente s 
con sesen-
ta pesos 
cada uno 
en idem 
idem..... 360! 

Un por
tero con 
30 :pes os 
en 1 de m 
i<lem..... 90, 

Un sir
viente con 
quince pe
sos en 
idem idem 45, 

Gastos 

1 
de escri-
torio..... 75, 

Gastos 
de alum-
brado..... 50, 

Poder Ejec11tit-o 
Presidente de la 

Repúblical2.000, 
Vicepre

sidente de 

1.580 83.-139 

idem. . . . . 4.000, 16.000, 

Secretaría de lo 
Interior 

Para sÓeldo del 
Secretario 3.000, 

Para el 
del Subse-
cretario. . 2.000, 
Paracua

t ro jefes 
de sección 
á mil cua
trocientos 
pesos uno. 5.600, 
Para seis 

oficiales de 
número á 
ochocien -

Recuperado de www.cidep.com.ve



t-0s pesos 
uno ...... 4.800, 

Para un 
portero. . . 600, 
Para gas-

tos de es
critorio . . 400, 

Oasa de Gobierno 
Para a-

lnmhrado. 72, 
Para un 

sirviente. 3001 

Para impresio-
nes oficiales ..... . 

Para sueldo y 
sobresueldo del Go
bernador de la pro
vincia de Amazo
nas y un Secreúi-
rio ............. . 

Asig11acio11es ecle
sidslicas 

Para la Diócesis 
de Caracas, inclu
yendo las asigna
ciones hechas al 
Seminario Triden
tino, según la Ie-r 
de 18 de marzo de 
1853 :r decreto le 
gislat(vo de 20 
de abril 
de 1857 .. 68. 7161 

Para la 
Diócesis 
de Mérida 
conforme 
á la lev de 
18 de mar-
zo de 18-53.52.8001 

Para la 
Diócesis 
de Guaya-
na confor-
me á la 
misma ley25.250, 

Para la 
misma 
Diócesis y 
con desti
no á laen
señ a n za 
eclesiásti -
ca de jó
venes de 

16.400, 

372, 

4.000, 

5.000, 

sn obispa
do, segúu 
el decreto 
legislativo 
de ah r i l 
citado . . . 2.000, 

Para los 
sínodos 
el el cura 
de Porla
mar...... 200, 

Para el 
Capít ni o 
Catedra 1 
de la Dió
ce s i.s de 
Guayana, 
mandad o 
erigir por 
decreto de 
14 demar-
zo de 1856 8.300, 

Hospitales de llÍzaros 

Para auxiliar es
tos establecimien
tos, segun e l de
creto de 30 de Ma
yo de 1846 6.0001 

Para el 
de Cuma
ná por ré
dito annal 
al 5 p~de 
cinco núl 
seiscientos 
noventa y 
seis pesos 
treiuta v 
siete cen'::. 
tavos que 
han entra
do en el 
Tesoro pú
blico co
mo valor 
á que se 
redujo el 
capital 
que Fran
cisco Ja
vier Suá
rez le!!Ó á 
dicho~ es
ta b l eci· 
miento en 
una casa 
que ha t~-

157,266, 
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nido que 
venderse 
en almo
neda, con
forme á la 
ordenanza 
de la Di
p u tacióu 
de aque
lla provin
cia de 9 
de diciem
bre de 
1S51 . . . . 284,S2 

Pe11sio11es 

A la viu
da de Mar
cos Calan
che, según 
decreto de 
21 de abril 
de 1843. . 1S0, 

A 1 os 
menores 
hijos del 
difunto 
Modesto 
E. Conde, 
según de
creto de 
24 dema-
yo de 1855 360, 

A Hen
r i q u eta 
Lo in az, 
según de
cretode24 
de mayo 
de 1S55 . 360, 

Teatro de legisla
ció1i 

Para paear el 
resto del auxilio 
acordado en decre
to le!rlslati,o de 
1° de abril de 1S54 
á favor del Doc
tor Pedro P. del
Castillo, para la im
presión de la obra 
.. Teatro de Legis
lación Colombiana 
y Venezolana n-
gentea .......... . 

6.28!,S2 

900, 

2.992, 

799 -

Oo11d1tcción de pre
sos 

Para el pre y pa
ga de la milicia 
nacional, q u e s e 
ocupe en este ser-
vicio. . . . . . . . . . . . . 1.000, 210.215,S2 

DEP .ARTA.ME!';TO DE JUSTICIA 

Oorte Suprema 
Seis Mi

nistros á 
dos mi 1 
o choclen
tos pesos 
cada uno .16.SOO, 

.A.lquiler 
del local 
seQ'Ún con-
trat-0 . . . . 1.200, 

Oort~s Su
periores 

Para 
tres Minis
tros en ca
da una de 
las ocho 
Cortes Su
periores, á 
dos mil 
cuatro
cientos pe-
sos uno . . 5í.600, 

A 1 qui-
1 eres de 
casas, se
gún con-
trato .... 3.000, 
Para mo

biliario y 
libros. . . . 2.000, 

Secreta rías 
de las Cor-

tes 
Dela Su

prema ... 2.2-00, 
De las 

1S.000, 

62.600, 

ocho supe-
riores .... 12.SOO, 15.000, 

Juzgado deprimera 
insnfo11cia 

Para los j nzgados 
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v sus Secretarios, 
según las leyes y 
decretos de la ma-
teria. . . . . . . . . . . . . 104.799,84 

Para los porte
ros de dichos tri
bunales, según las 
mi~mas imposicio-
nes.......... . . . . 7.900, 
Pera los Secreta-
rios de los juzga-
dos de cantón, se-

800 -

con Sebas
tián Pine-
da ....... 14.583,34 

Para la 
del c o o
trato del 
camino 
entre Va
le ncia y 
Ocumare, 
con Va -

gún las disposicio-
del caso..... 53,0:J.0, 261.339,84 

lentin 
Gordils . . LOOO, 

Para la 
del contra
to del ca
mino de 
Ciudad de 
CuraáCa-

Oo11tratos 

Por el del 
camino del 
O este con 
A n gusto 
Pe mar-
chan .... 55.000, 

Por e 1 
de agua 
para Mai-
quetfa con 
E d nardo 
Castro ... 13.000: 

Por e 1 
del cami
no de la 
Vela á Co
ro con 
Lemoiney 
ca ...... 3.905, 

Por el 
del cami-
no del Sor 
con Faus-
tino Ber
múdez .. . 65.000, 

Por el 
del ferro
carril cen-
tral .•••.. 73,000, 

Por el 
del id em 
de Cara
cas á Pe-
tare. . ... 50.000, 

Por la 
rescisión 
del con
trato dela 
carretera 
de Agua e aliente 

~ con 
. Arriens 6.000, 
Para un 

ferrocarril 
de Valen-
al la!!O de 
Tacaneua 
cu el caso 
de que el 
Poder Eje
cutivo ce-
lebre el 
contrato 
propuesto 
por José 
D. Austria 
yFaustino 
Bermudez50.000, 

Para la 
su bven
ción con
forme al 
decreto de 
l. cde Fe
brero ro
bre vapo
res del li-
toral ... · .. 13,000 344,488,34 

Auxilio á la reedi
ficaciónl de la· ciu
dad dé Cumaná, 
conforme al decre
to de 22 · de julio 
próximo pasado . . 36.000, 380.488,34 
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DEPARTAMENTO DE GUERRA Y 
MARINA. 

Para la Secreta
ría de este ramo, 
dotada como la de 
lo Interior....... 16.400, 

Para la fuerza 
permanente . . . . . . 405.1561 

A.cade111:i a. 
ck 111ate-
11Uílicas 

Para los 
sueldos y 

sobre 
sueldos de 
un Coro-
nel direc-
tor, dos 
primeros 
coman-
da a tes, 
unose
gundo,dos 
capitanes 
y un te
niente, 
profesores 
del 1° 2° 3° 
bie·n i o y 
de las cla-
ses de di-
bujo, l i -
neal y to
pográfico, 
y de la 
part-e pu-
ra mente 
militar.. . 8.9081 

Para 
comprada 
libros, ins
trumentos 
y enseres 
que se ne
cesiten. . . 500, 

Para la 
mediacom 
pañia de 
aln.m n o s 
de la :aca-
demia... . 7.212, 16.620, 

Comandancias 
de 

Armas 
Para las ocho co

mandancias crea-
101 

das por la ley de 
18 de mayo de 1843 
y pa r a ·1 a s d e 1 
puerto de La Guai-

. ra y de los Casti-
1 1 o s '.Libertador, 
S a n Carlos, R í o 
Negro !Y linea de 
Sinamaica ....... . 

Hospifoles 
111:ilitares 

Para el 
de Cara-
cas ······ 

Para· el 
de Ciudad 
Bolívar ... 

Para el 
de Mara-
caibo ..... 

Para el 
de Cuma-
ná ....... 

Para el 
de Barce-
lona ..... 

Para el 
de Valen-
cía ....... 

Para el 
de Puerto 
Cabello ... 

Para el 
de Barqui 

6.948, 

1.224, 

1.464, 

1.2-00, 

512, 

1.092, 

1.423,50 

si meto. . . 624, 
Par.les· 

tancias 
médicas, 
alquileres 
de casas, 
alumbra -
do, com
pra de ro
pa y de
másgastos 
extraordi-

38100, 

narios ... 17.0001 31.487150 

GtLardal-
111ace11es de 
artillería 

Para el 
de Cara
cas....... 873 

Para el 
de l\Iara.-
caibo.... 729 

Para el 
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de Puerto 
Cabello . . 729 

Para el 
de Valen
cia....... 645 

Para el 
de Ciudad 
Bolívar... 549 

Para el 
de Cuma
ná....... 549 

Para el 
de Barce--
lona..... 645 
Para el de 
La Guaira 549 

Para el 
deBarqui-
simeto... 549 

Para el 
de la Vic-
toria..... 540 

Para el 
de Marga
rita...... 540 

Para el 
de Coro.. 144 

Gastos de 
plaza 

Para el 
alumbra -
do de los 
cuartel es 
y cuerpos 
de guar
dia...... 1.500 

Para u
tens i los 
que se ne
cesiten en 
los mis -
mos ... . . 250 

Para a
gua donde 
sea nece
sario su
ministrar 
la . . . . . . . 600 

Alquileres 
de 

casas 
Lasque 

se necesi
ten par a 
pabellones 
<le oficia-

7.0U, 

2.350, 

802 -

les, cuar
tel es y 
parques. . 3.000, 

Bagajes y 
lrasporl~s 

Se pre
supon en 
para este 
ramo . . . . 16.000. 

Forticaci<mes 
Se pre

supon en 
para este 
ramo . . . . 2-0.000, 
Presidios 
111·iliwres 

Para-las 
raciones 
de los pre
sidiar i os 
destinados 
á los cas
tillos de 
Puerto Ca 
bello y 
Maraca i
boá razon 
de uno y 
medio rea-
les una ... 12.000, 

Par a 
I re,--t,a b l e-

cer los ta-
l lleres de 

armería y 
herrena, y 
carpin te-

, ría de Ri-

1 
vera y de 
Blanco en 
el Castillo 
de Mara-
caibo,con
forme al 
decreto del 

, Poder Eje 
1 cutivo de 
i 26 de oc-

tubre de 
1841. . . . . 3.380, 15.380, 

Auditores 
de 

guerra 

Para 3 
auditores, 
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nno con 
cincuenta 
pesos men 
snales en 
gua r ni
ción,y dos 
con cien 
pesos en 
campaña.. 3.000, 
Pensiones 

Para las 
de Mtiros 
é i n V lili-
dos ...... 321.300, 72 

Para pa 
gar al Ge
neral Jus
te Brice
ño laspen 
siones de 
invfil id o 
que dejó 
de perci
bir desde 
mavo de 
1854hasta 

·febrero 
de 1 año 
próximo 
pasado en 
que estuvo 
expulsado, 
las cuales 
se le abo-
narán en 
mensnali -
dades da 
á mil pe-
sos, según 
resolución 
del Go-
bierno de 
9 de junio 
de 1 año 
próximo 
pasado. . . 12.000; 

Para Rª
gar al Ge
neral Jn
lián Cas
trola pen
sión acor
dad a en 
decreto de 
2i de ene
ro próxi
mo pasado 
des de el 
20 de ene-

~03 --

ro de 1860 
hasta 30 
de jnn io 
del mismo 
año .... _. l:7"77,í6 
-Pttra mon-
t e p 1 o 
mil 1 ta r 
incluyen-
do la su-
ma. acor-
dada por 
la Jey de 
l7 de ma-
yo delS.52 
para el so
bresueldo 
del secre-
tariode la 
Junta di-
rectiva de 
de ~te ra-
mo ....... 75.000, 410.0iS,48 984.612,98 

MAR.INA 
APOSTADEROS 

El de 
Puerto Oabello 

Un co
mandante 
capitán de 
na,io . . . . 1.920, 

Un se
cretario 
primer te-
niente... 7!0, 

Gasto. 
de escrito-
rio . . . . . . 144, 
Oapitanías 
de. puerto 
dependie,,-
tes ele esfo 
aposlctde -
·ro. 

Un ca
pitán de 
puerto en 
la Guaira. 720, 

Gastos 
de escrito
rio de esta 
capitanía. 90, 

Un capi-
tán depto. 
en Cnma
ná....... 720, 
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Para el 
apostarle -
ro de Ma
racaibo . . 2.7361 

Para el 
de Guaya-
na ...... 2.-7361 

Escuelas náuticas 
Para la 

de Mara-
caibo. . . . . 3.S601 

Para la 
de Marga-
rita .. .':' .. 2.8~21 

Para la 
que debe 
estable-
cerse en 
Ciudad 
Bolfrar . . 2.8521 

Briques de guerra 
Para los 

gastos de 
un vapor 
de guerra 
de qui -
nientas to
nélad as, 
incluyen
do sueldos, 
gratifi~ -
ciones de 
mesa, ra
ciones y 
gastos de 
carbón de 
piedra que 
alcanza á 
46.000 pe
sos y el de 
pinturas, 
aceite, 
compos i
ciones1 etc. 
que secal
cu la en 
3.600 pe-
sos ...... 84.612, 

Gastos 
para las 
dos gole
tas de ve
la R.ege~ie
raci-ón y 
Oin co de 

9.-7S61 

9.564, 

marzo, in
cluyendo 
dos mil 
pesos para 
sus repa
raciones y 
la ración 
tle arma
da de un 
oficial y 
quince 
hombres 
de ~arni
ció n en 
cada nna 
de éllas .. 36.608 121.220, 

Servicio deprt'.cticos 
Ea Guayana: 

Un prac-
tico ma
yor...... 600, 

Ouat ro 
prácticos 
de barra á 
cuarenta 
pesos men 
suales uno 1.920, 

Diez y 
ocho de 
río á·trein
ta pesos 
mensuales 
uno ...... 6.480, 
Un capi-

tán del pai-
lebot Ori
noco..... 6001 

Cuatro 
marineros 
paraidem1 

á veinte 
pesos men 
suales uno 9601 

Parare-
paraci 6 n 
de embar
caciones . 1.800, 

R-ació n 
de armada 
para 14 
individuos 2.095110 

R-aci ón 
para 2 2 
individuos 
á veinti
cinco pe
sos men-
suales uno Z.007150 
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En Mara
caibo: 

Un prác-
tico ma-
yor deba
rra-...... "720, 

Tres 
idemde ba-
rra á cin
cuenta pe-
sos m en
suales uno 1.800, 

D i e z 
id em del 
Tablazo á 
cuaren
ta-pesos 
mensuales 
u no ..... 4.800, 

Un capi-
tan de pai-
lebot con 
cuaren-
ta pesos 
mensuales 480, 

Un pa
trón del 
guairo 
an.x i liar 
con trein-
ta pesos.. 360, 

Cinc o 
marineros 
á 15 pesos 9('()1 

Para con
cluir una 
piragua 
que debe 
reemp la
zar á la. 
llamad a 
Mula que 
estaba des 
tinada al 
servicio de 
la fortale
za de San 
Carlos . . . 2.000, 

Parare
paraci ó n 
de las em
barcacio -
nes desti-
nadas al 
seniciode 
prácticos . 3.000 30.522,60 

8oj -

Almacenes de marina 

Para proveer los 
de Bolívar, Puerto 
Cabello y Maracai
bo de los artículos 
más necesarios. . . . 20.000, 

Pe11sio11es 
Para las de re

ti ro é inválidos en 
este ramo........ 23.623,SS 214.716,48 

DEPAR-T.A..M.Tu~TO DE RELACIO:NES 
EXTERIORES 

Secretaria 
Para un 

secretario. 3.000, 
Parann 

subsecre -
tario. . . . . 2.000, 

Par<1 tres 
jefes de 
sección á 
mil cua
trocieuto s 
pesos ..... 4.200, 

Par a 
cuatro o
ficiales de 
número . . 3.200, 

Para 
un portero 600, 

Para 
gastos de 
escritorio. 420, 
Para sus

cripciones 
á periódi
cos y por· 
t~s de o-
ficio...... 2Sl,05 13.701,05 

I11strucció1i p1wlica. 
.Al Seminario Tri

dentino por la dota
ción de las clases 
de elocuencia y me
nores.... 200, 

A la U
ni ver si
dad ce n
tral por 
rédito a
n u al de 
21 mil S3S 
pesos6S 
c e n ta-
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vos, b i e
n es de 
temporali
dades que 
en t r a
ron al Te
soro p ú-
blico ..... 1.091,90 

A 1 a 
misma, la 
renta fluc
tuante de 
500 á 600 
pesos qµe 
a bon aba 
la tesore -
ria de diez 
mos á la 
suprimida 
ca.nong f. a 
lectora! . . 550, 

A 1 a 
misma de 
las vacan
tes mayo
res y me
nores de 
este obis
pado que 
la extin
guida teso 
rerlade 
diezmos 
contri
bula á la 
Universi
dad de 
Caracas, y 
que reco
no;c i 6 y 
conservó 
la de asig
naciones 
eclesiásti -
cas de 21 
de Ab r i 1 
de 1833 . . 2.000, 

A la U
niversidad 
de Mérida 
por auxi
liodel Te
soro públi
co según 
la ley 13 
del código 
de instrnc 
ción pú-
blica . . . . 3.000, 

-·806 -

A los CO· 
legios na
ciona 1 es 
como au
xilio á sus 
rentas se
gún el de
creto de 
1°. de A
bril de 
1842 ..... 13.000, 

Al cole
gio nacio
nal de Gua 
yana por 
rédit.os a
nuales de 
14.028 pe· 
sos 12cen
tavos, se
gún el de
creto de 8 
de Febre-
ro de 1838 iOl,40 

A la es
cuela de 
Cnm a ná 
por_ rédito 
anual de 
tres mil 
quinientos 
pesos que 
entraron 
en el teso
ro público 
por fun
dación de 
la señora 
Maria Al-
ca1é. . • • . . 175, 

Alas es
cuelas de 
dibujo y 
pintura se
gún el de
creto de 
18 de A
bri 1 de 
1853. . . . . 2.200, 

Parapa 
gar á la 
Universi
dad deCa
rac as á 
cnenta de 
los 40,794 
pesos 9 
centavos 
que pres-
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tó en efec
tivo al 'l'e
soro pú-
blico ..... 10.000, 

Para un 
biblioteca
rio de la 
bibliot~ a. 
nacional.. 720; 33.638,30 47.339,35 

DEPARTAME.:.~TO DE HACIENDA 

Secretaría 

Un Se-
cretario . . 3.000, 

UnSub-
secretari o 2.000, 

Cine o 
jefes de 
sección á 
1.400 pe-
sos uno .. 7.000, 

Siete o
ficiale.s de 
número á 
800 pesos 
uno . . . . . 5.600, 

Un por-
tero . . . . . 600, 

Gastos · 
de.escrito-
rio . . . . . . 400, 18.600, 

Tribunal !le Oue11tas 
Para cin 

co minis
tros jue-
ces ...... 12.000, 

Par a 
cinco ofi
ciales exa
minad o -
res •••.•• 6.000, 

Para el 
secretario, 
cinco es· 
cribientes, 
un porte
ro y gas
tos de es-
critorio . . 5.100. 23.100, 
Co11tadu -

ría raI.ene-

Un con
tador.... 2,800 

Para el 

pago de 
los jefes 
de sección 
oficiales, 
portero y 
gastos de 
escritorio. 9,600 

Tesorerías 
de protiin

cia. 
Carácas. 
Un teso-

rero ..... 2,000 
Un in

tervent-0r. 2,000 
Un ca-

jero ..... 1,400 
Para el 

pago de 
dependien 
tes, porte-
ro y gas-
tos de es
crit-0rio . . 3,300 

.A,agua. 

Un te-
sorero . . . 320, 

Un de
·pendient e 360, 

1 

Gudrico. 

Un Tesorero .... 

1 

Oarabobo. 
Unteso

'rero..... 260, 
1 Parade-
: pendientesl,920, 

Oojedes. 

Un Tesorero ...• 

YarMuy. 
Un te

sorero. . . . 240, 
Un de

pendiente 
y gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 360, 

Barquisimel,o. 
Un tesorero ... 

12,400 

8,700 

680, 

240, 

2,180, 

240, 

600, 

300 
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Trujillo. 
Un tesorero ... -

Mérida. 
Un tesorero ... 

Táchira. 

200 

220 

Un tesorero. . . 240 
Bari11as. 

Un t~sorero. . . 220 
Port1ig1iesa. 

Un t(lsorero. . . 240 
Coro. 

Un tesorero. . . 140 
11faracai'.bo. 

Un t(lsorero .. -. 2SO 
Barcelona. 

Un tesorero. . . 320 
Guayana. 

Un t.esorero . . . 220 
Apure. 

Un tesorero. . . 300 
Maturín. 

Un tesorero. . . 720 
011ma11á. 

Un t(lSOrero . . . 320 
Margarita. 

Un tesorero. . . 720 
Para aumentar con 

trescientos pesos 
anuales el sueldo 
de los t.esoreros 
de Ara.gua, Guá
rico, Carabobo, 
Cojedes, Y ara
cuy, Barqnisime
to, Trujillo, Mé
rida, Táchira , 
Barinas, Portu
guesa, Coro, Ma
racaibo, Barcelo
na, Guayana, A-
pure y Cumaná. 5,100_ 

Ad ministracio11es 
de 

Aduana 
La Guaira 

Un Ad-
ministra -
dor...... 3.600, 

Un In-
terventor 2.600, 

Un vis
taguardal
macén. . . . 1.800, 

- 808 

Para el 
pago de 
dependien 
tes y gas
tos de ofi-
".!ina . . . . . 11.000, 

19.000, 
La de 

Puerto 
Cabello ... 13.300, 

La.de 
Ciudad 
Bolívar .. 11.000, 

La de 
Maracaibo 11.000, 

La de la 
Vela. . . . . 5.300, 

La de 
Barcelona 5.300, 

La de 
Cnmaná.. 4.700, 

La de 
Carúpan o 3.100, 

La de 
Maturín . 3.100, 

La. de 
San An-
tonio de 1 
Táchira- . . 3.600, 

Oo111isió1i de 
Admi-

11istradores 
Para-las 

que deven
gan los A
ministra
dores de A 
doana de 
Juan Grie 
!ro. Pam
pat.ar, Güi 
ria, Ba
rran ca s, 
Cnmar e
h o. Las 
Tablas y 
Pederna
les y 1 os 
Tesoreros 
de provin
cia como 
expen~e
dores de 
papel se
llado, se 
pres upo
nen hasta. 

79.400, 

13.000, 
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Resguardo var y Ma-
de racaibo .. 2.000, 

Aclua11C1s 
Alquileres de 

LaGnai Edificios 
ra ....... 26.200, 

Puerto Aduana 
Cabello ... 18:700, de Puerto 

Ciudad Cabello .. 3.600, 
Bolívar .. 11.148, ldemde 

Maracai Ciudad 
bo ....... 11.712. Bolívar .. 2.592, 

Cumanfl 7.312; Idcmde 
Barc e- Cumaná y 

lona ..... 10.6-18, CO m !l D-

La Ve- dancia- del 
la ....... 16.120, res!!llardo 318, 

Sau An Idem de 
tonio del Barcelona 
Táchira .. 5.060, y cuartel 

Carúpa· del res-
DO ......• 6.7-14, guardo .. 432, 

Güiria. 4.080, Iclem de 
Maturín 2.640, Carúpano. 4~0, 
Barran- Idemde 

cas .... 2.SSO, Pampatar 96, 
Soledad 1.796, Idem de 
Cumare J u a u 

bo ....... 1.560, Grie!!O v 
Juan cuartel del 

Griego ... 2.808, 
resgnard o 120, 

Pampa-
Idem de 

tar ...... 2.568, 
Matmin .. 192, 

Colom -
ldem del 

bia ....•. 2.220, 
Táchira 14-1, 

Peder -
Cuartel 

nales .... q.280, 137.476, 
del res-
guardo 

Resg,wrdo 
del puerto 
de las Ta-

nuu-ítimo bias ..... 70 7.98-!, 

Para el 
costo per- ,':iC1li11C1s 
so u al y 
mater i a·l Deacuer-

del res-
do con la 

gna-rdo 
ley ele 30 

marítimo. 20.000, 
de abril de 
1856 pam 

I11tél1,reles emplear 
dos en las 

Para es- de Píritu 
tos em- y Unare .. 1.000 
teadoscn Ielcm en 
as Adua- l.i de Ara-

nas de La ya ....... 1.000, 
Guaira, Idem en 
Puedo Ca la ele Gua-
bello, Cin- ranao .... 1.000, 
dad Boli- Itlcm en 

102 
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la de Mita- sueldos y 
re ....... 1.000, comisiones 51S, 

Para el Para sa-

Cªg º· de larios de 
os demás conduct-0-

empleados res ...... 1.280, 
en el ramo Provincia 
de salinas 1.000, de 

Para u Apure 
tensil i os Para 
de salinas, sueldos y 
reparacio- comis i o-
nesde cha nes ...... 900, 
lanas, cos- Parasa-
to de ar- larios de 
ra.nque y coriduct o-
demás gas res ...... 1.320, 
tos, con- Provincia 
forme á la de 
ley de 30 Carabobo 
de abril Par a 
de lS.56 .. 5.000, 10.000, sueldos y 

comis i o-
Correos nes ...... 

Parasa-
2-.672-, 

Ad&i- larios de 
nistración conducto-
general .. 10.700, res ...... 3.719, 

A.dmÍllÍS- P-roi·i11cia 
tracio11es de 
szwallernas Cojedes. 

Provin Para 
sueldos y cia de Ca· comis i o-

racas nes ...... 482, 
P.ara Para 

sueldos y salarios de 
comis i o- conduct-0-
nes ...... 1.909, res- ...... 3.2!0, 

Parasa- P-ror:i11cia 
larios de de 
conducto- Yaraciiy. res ....... 2-0.138, Par a 
Provincia sueldos y 

de comisiones 584, 
Ara~ Parasa-Par a larios de sueldos y 

1.180, 
conducto-

comisiones res ...... 260, 
Pa.rasa- Pror:iucia 

larios de de Bar-
conducto- q1tisime.f-0. 
res ....... 2.080, p ara 
Provincia sueldos y del comi si o-
Gnárico nes ..•... 1.410, 
Par a Para sa-
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larios de P.roi:i11cia 
conducto- de Ooro. 
res ...... 1.864, p ar a 
Proi:i11cia sueldos .Y 

de comi s 1 o-
Trujillo. nes ...... 650 
Par a Parasa-

I 

sueldos y larios de 
comi si o- conducto-
nes ...... 630, res •..... 2.626, 

Parosa- Proi:i11cia 
)arios de de 
conducto - Maracai"bo 
res ...... 3.149, p ara 
Provincia sneldcs y 

da comisi o -
Mérida. nes ...... 720, 

Parasuel- Parasa-
d~s. y CO- larios de 
IDISIOnes . 700, condnct-0-

Parasa- res ...... 1.160, 
larios de Provi11cici 
conduct-0- de 
res ...... 1.144, Barcelo11a. 

Provi11cia p ara 
del sueldos y 

Táchira. comisi o -
Para nes •••.•. 675; 

sueldos y Parasa-

comisi o - larios de 
nes ••.... 885, conducto-

Parasa- res ..••.. 2.379, 

larios de Proi:i11cia 
conducto - de 
res ..••.. G6, G1wyana. 

Provincia p ara 
cleBari11as sneldos y 

p ara 
comi si o-

sueldos y 
nes .....• 552, 

comis i o-
Parasa-

nes ...... 890, larios de 

Parasa-
conduct-0-

larios de res ••••.. 288, 

conduct-0- Provincia 
res ...... 468, de 

Amazonas 
Provincia Sueldo 

de la del Admi-
Port11gi1Rsa nistrad o r 

p ara principal. 300, 
sneldos y Provi1icia 
comis i o-
nes ...... 640, 

de 

Parasa-
Ouma11á. 

larios de Para 
conducto- sueldos y 

res ...... 2GO, comisi o -
nes ...... 523, 
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Para sa
lario s de 
conducto-
res . . . . . . 4.992, 
Provi·11cia 

de 
Maturín. 

Gastos 
de escrito-
rio . . . . . . 12, 

Cincuen 
ta por cien 
to de co
misión. 

Para sa
larios de 
conducto-
res . . . . . . 360, 
Provincia 

de 
Margarita 

Gastos 
de escrito-
rio • . . . . . 18. 

Cincuen
ta por 
ciento de 
comisión. 
Oor·reos 
111arítimos. 

Para el 
semanal 
de Marº11-
rita á du-
maná.... 432, 
Para el de 

La Guaira 
á San To-
más ..... 2.400, 

NOTA. 
-.Al con
tratista de 
est~ co
rreo sepa
gará ade
más, el im 
porte de la 
correspon
dencia que 
i;e despa
cha •fran
ca-y se re
cibe á ,de
be.~ 

Para los 
gastos ex
traordina• 

812 -

ríos que 
puedan o
currir en 
el ramo 
de c o-
rreos . . . . 4.000, 

Estampillas. 
Para gastos de im-

presión ....... . 

Papel sellado. 

Para !!8.stos del se
llo ~ del papel y 
conducción de 
éste fl las res
pecti vas oficinas 

Oo1ulitcci6n 
de 

cuentas. 
Se presapone para 

este ramo ..... . 

Utiles de ojici11as:. 

Se presuponen pa
ra ester-amo .....• 

Prima.~ de b11q11e.<:. 
Para el pago <le 

prima por la cons 
trucción de bu
ques, con arreglo 
á la ley de30 de 
Mayo de 1&18 .. 

Falúas. 

Para so construc
ción y repara-
ción ......... . 

Traslacióa de ca11-

dales. 

Se presuponen ...• 
Pensio11es y otras 

asignaci01ies. 
A Bárbara Ga

rrido. . . . • 5i6, 
A Fran-

cisca Mén-
dez...... 300, 

A Ma
ría Josefa 
Hem á n-
dez...... ISO, 

A Car-
men Sala-

' zar...... 6Q01 

S5.l'i'5, 

200, 

4.000, 

100, 

500, 

3.000, 

2.000, 

500, 
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.Al Reve 
rendo'Obis 
pode Trí
cal a M. 
Tala vera. l.2GO. 

A 1 as 
viudas de 
José Luis 
Ramos y 
José llla~
r í a Pel
grón, {l 30 
pesos men
suales, ca
da una v 
la lúja cie 
José Ma
nuel ufo-
r al es á 
veinticin -
e o pesos 
por mes . 1.020, 

A José 
María Ro
dríguez . 1.200, 

A Carlos 
González. 1.200, 

.A·Rosa 
y Francis
ca Monta-
no . . . . . . 240, 

A Vi
cente Ma-
ri. ······ no, 
. A la viu-
da~ lújos 
del Licen-

ciad o 
C 1 a u dio 
Viana . . . 840,· 

A Ma-
n u el A
mestoy. . . 1.200, 

A las si
gui entes 
legaciones 
en pago 
de crédi
tosdesúb
di tos de 
las nacio
nes.res
p e c tivas 
con arre
glo á los 
convenios 
que se ex
p r es:arán 

9.2i6, 

y en el 
e o ncepto 
de que. 
no habien: 
do cesado 
las an~
tias del t!-
soro, con
s en tirán 
las lega
ciones en 
continuar 
recibiendo 
el año eco-
nómico 

próximo 
venidero 
e orno lo 
han hecho 
en el pre
sente, só
lo la ter
cera par
t.e de lo 
convenido 

Le rr a-
e i ó n ° de 
España se-
gún con-
venio de 
11 de oc-
tubre de 
18 55, á 
$ 1,333 33 
mensu~eslG.000, 

Le rra-
ción ed e 
Dinamar-
ca según 
convenio 
de 26 de 
julio de 
18 5 5 á 
$ 1,666,66 
mensuales20.000, 

Leer a-
ción ed é· 
los Esta-
dos Uni-
dos se!!ÚD 
conven'"io 
de 20 de 
junio de 
1855 é 
$1,666, 66 
mensuales2-0.000, 

Ala mis 
-ma lega
ción para 
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pagar los 
plazos que 
se vencen 
en el año 
eeonómico 
según el 
convenio 
de 14 de 
enero del 
pres en te 
año sobre 
Isla de 
A ves ..... 26.000, 
Legación 

de Holan
daporres-
tos según 
e o nvenio 
de e i neo 
de agosto 
de 185S,á 
2.500 pe-
sos men
suales ... 15.000, 

Grédito p1í 
blic-0 

Para 
atender á 
la deuda 
exterior 
en el con-
cepto de 
que se lle-
ve á efec-
to un nue-
vo arreglo 
que debe-
rá nee:o
ciarse.': .. 500.000, 

Para 
atender á 
la deuda 
interior: .. 400.000, 

Para pa
go de m
te reses y 
amortiza
ción del 
emprésti -
to de mar-
zo ...... 123.000, 

Para in
tereses y 
amortiza
ción del 
emprésti
to de 300 

97.000, 

814 -

mil pesos 
decretado 
en 14 de 
agosto de 
185S ..... 53.4S0, 

De im
puesto de 
s n b sidio 
aplicado 
por la ley 
de aboli-
11ión á la 
in demni
zación del 
valor de la 
e xtingui
da escla-
vitud .... 23.000, 
Para cu

brir el dé
ficit q ne 
pueda ha
ber en los 
fondos 
destinados 
por la ley 
para el pa
go de los 
es e lavos 
se pre-
8np o nen 
150.000 
pesos que 
se toma
rán del 
producto 
de la con
tr.ibución 
extraordi
naria por 
ex porta
ción y de 
la 4ª par
te de los 
de 1-echos 
sobre la 
sal .. .- ... 150.000, 1.254.4S0, 

Gastos :1mprei·isfos 

Se presuponen. . 50.000, l.S52.371, 

Suma total.... $ 4.034.521,81 

Art. 2° Las plazas á las cuales no 
se ha hecho asignación en este presu
puesto se· considerarán vacantes, y no 
producirán créditos contra el Estado. 

Art. 3° Las sumas destinadas espe-
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cificadamente en este presupuesto no Caliente, con Sebas· 
podrán· emplearse en otros objetos, sino tián Pineda ..... . 
en los que se detallan en él, aunque A cuenta de diez 
correspondan al propio ramo sobre que mil pesos por la 
quedan desie-nadas. 1 rescisión del con-

Art. 4° No se podrá tomar_ de la trato. con V alentín 
suma pre...«npuesta para g-astos unpre- (½rdils, sobre ca
vistos ~t-.idad alguna para invertirse mrno , e~tre San 
en un obJeto que t-enga hecha; expresa Joaqrun Y Ocuma-
asignación en el presupuesto. re - - · - · · - - - - - - · - · 

J?acla en Valencia, e1;1, el ~l~n de }as !: Ti1s::: x:~ 
ses10nes de la Go~vencion Na!}1onal a 3 gpisto Pémarchán, 
de febrero de 1So_9.-El Pres1,dent.e, P. fconsecuencia del 
Toro.-El Secretario, R. Ramirez. contrat-0 sobre ca-

Valencia, febrero 4 de 1859.-Eje- mino al· occidente 
cútese.-J. Oastro.-Por S. E.-El Se- de Caracas ...... . 
cret~o de ~stado en el Despacho de Par-a. pagar á E-
Hac1enda, 1lf1guel Herrera. duardo Castro por 

La Convención Nacional, en vista del 
presupu~t-0 ~cional presentado por el 
Poder F,jecutivo. Resuelw: 

Art. 1 º Se asiQ"Ua para gast-0s adi
cionales al presupuesto del corriente 
año económico, la suma de no millón, 
diez y siet-e mil cuatrocient-0s sesenta y 
cuatro pesos, novenf;a y cuatro centa
vos, en la forma signient-e: 

Cm1.r-e11ció1, Nacio-
11al 

Dietas de Dipu
t:Hdos á la Conven
ción en los tres 
últimos meses de 
sesiones ......... . 

Sueldos de ta
quígrafos y ~ri
ciones á los Dia
rios de Debat.es .. 

Para la Secreta
ría- de la Con,en
ción, según acuer
do de esta fecha .. 

60.000, 

5.900, 

2.700, 68.600, 

cuenta de su con
trato de obras pú
blicas en el cantón 
Maiquetía ....... . 

Lo que debe pa
garse á A. Lemoi
ne y Cª por el con
trato sobre cons
trucción de puen
tes en Coro. sin 
contar al resÚltado 
que dé á su favor 
la liquidación que 
se ha mandado ha
cer por el Poder 
Ejecutivo, de lo ya 
devengado por ra
zón de peaje y de 
~1pue5to subsidia--
no ............. . 

Para pagar á 
Faustino B a:rmú
dez por cuenta de 
su contrato de ca
mino en Caracas .. 

Valor de diez y 
seis acciones toma
dt>s en la empresa 
de locomotivas de 
Willete y Casas ... 

2,5.416,66 

9.000, 

38.9-19,57 

10.000, 

1.952,50 

32.500, 

10.400, 12-8.2-18, 73 
DEPARTA.MEi~TO DE LO 

INTER.IOR DEP ARTAMEi~TO DE HACIENDA 
Oó11traws y obras p,íblicas 

A cuenta de la. 
indemniz-ación de 
cuarenta mil pesos, 
por la rescisión del 
contrato sobre ca
rret-era de A g u a 

Gastos en el re
greso del Excmo. 
señor General José 
Autonio Páez..... 10.2-09:90 

Para pagar el ex-
ceso que hay entre 
tres mil trescientos 
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pesos anuales, por 
el alquiler del edi
ficio que sirve de 
Aduana en Puerto 
Cabello, y tres mil 
seiscientos que re
clama el dueño de 
dicho edificio. . . . . 300, 

Subsidio de abo
lición para pagar 
los intereses de este 
ramo. . . . . . . . . . . . 23.000, 
Para cubrir el dé-
ficit que haya en las 
Tesorerías de abo-
lición al efectuarse 
el pago ue los in-
tereses, setenta y 
cinco mil pesos 
que se tornarán de 
la contribución ex
traordinaria sobre 
la exportación y de 
la cuarta parte del 
derecho de sal.. . . . 75.000, 

Para la comisión 
liquidadora, según 
decreto de esta fe-
cha. . . . . . . . . . . . . . 20.6-10, 

Para el templo 
de San Francisco 
de esta ciudad, se
irún el decreto de 
iá fecha.......... 3.000, 132.149,90 

DEP~\.RTAMTu~TO DE 
GUERRA 

Sueldos del Ge
neral José Antonio 
Páez desde enero 
de 1848, hasta ju-
nio de 1858 ..... . 

DEPARTAMENTO 
DE MARINA 

Para balizar la 
barra del Orinoco. 

Exce...c:o que co
rresponde al último 
semestre, sobre la 
cantidad p r es u -
puesta para servi
cio de prácticos en 
Gua.yana ........ . 

Dotación de un 
bote para el apos-

1.000, 

2.4-1-4, 

37.SOO, 

tadero de Guaya-
na............... 468, 

P a i- a comprar 
buques de guerra, 
se!!Ún decreto de 
la ~Convención.... 300.000, 

Gastos en el va-
por ~ Unión a por 
seis meses........ 12.000, 315,912, 

RELACIONES EXTE
RIORES 

Gastos diplomá
ticos para el presen
te año económico, 
sobre la suma pre
supucsu. vor el Je
fe pr0\is1ona1 del 
Estado. . . . . . . . . . . 14.. 799,31 
A cuenta de lo que 

se adeuda por con
" e n i o celebrado 
cou el comisario 
es p e c i al de los 
Países Bajos..... 15.000, 29.799,31 

Deuda p1íblie<, 
Para pagar parle 

del empréstito de 
cien mil pesos de
cretado el 10 de a-
bril...... . . . . . . . . 47.625,30 

Para pagar par-
te del de marzo. . . 132.487,-70 

Para pagar á 
cuenta del emprés
tito de trescientos 
mil pesos decreta
do en 14 de agos-
to último........ 74.872, 25-1-.985, 

Gastos imprevis-
tos............... 50.000, 

$ 1.017.464,94 

~!Í- 2° Rig~n e1:1 _ este presupuesto 
adicional las d1Spos1c1ones contenidas en 
los artículos 10, 11, 12 y 13 del presu
puesto formado por el Jefe pronsional 
del Estado para el año económico de 
1858 á 1859 menos en la parte concer. 
nientc al Consejo de Gobierno. elimi-
nado por la Constitución. ' 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá 
di..9>0ner de las sumas sobrantes en el 
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ramo de Guerra y Marina, para satis
facer las pensiones de retiro que se 
concedan con arreglo á la. ley ele la 
materia, sancionada por la Convención 
Nacional. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo, permi
tiéndolo el estado de la R~pública, hará 
en el tiempo que falta para terminar el 
presente año económico, iguale.s econo
mías á las aprobadas por la Convención 
en ,el presupuest-0 de 1859 á 1S60. 

Dado en Valencia en el salón de las 
sesiones de la Convención Nacional. á 
tres de febrero de mil ochocientos éin
cuenta y nueve.-EI Presidente, F. Toro. 
El Secretario, R. Ra.mfrez. 

Valencia, febrero 4 de 1S59.-Ejecúte
se.-J. Oastro.-Por S. E.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda, 
Miguel Herrera. 

J J 9 l 

DECRETO dB 4 de febrero de 1S59 decla
rando libre de lodo derecho ·11acio11a.l el 
g11a110 que se ·i11tradu.zca por los puertos 
de la R.ep1íblica. 

La Convención Nacional, decreta : 
Artículo único. Se declara libre de 

todo derecho nacional el guano que se 
introduz-ca por los puertos de la Repú
blica. 

Dado eu Valencia en el salón de lai: 
sesiones de la Convención Nacional. á 
3 de febrero de 1S59.-EI Presidente,· F. 
Toro.-El Secretario, R. Rmnírez. 

Valencia, febrero 4 de 1859.-Ejeeúte
se.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secretario 
dP- Estado en el Despacho de Hacienda. 
Miguel Herrera. • 

1192 

DECRETO de 4 de febrero d6 1S59 cremido 
mia. comisi,fa liquidadora de lt>das las 
acreencias conlrc, el Tesoro p1íblico, y 
q11eda11do ·i11s11hsisle11fo la comisión esüi
blecicla por el 11,í.mero 1129. 

(Derogado por el N° 1203.) 

La Convención Nacional, decreta: 
Ait. 1 º Se establece desde el primero 

de marzo en la capital de la República. 
una Comisión liquidadora de todas las 
acreencias contra el Tesoro público, com
puesta de un Director. cuatro Vocales 
y un Secretario,•nombrádos todos por el 
Poder Ejecutivo. 

103 

~ unico. El Secretario de Hacienda 
presidirá con voto deliberativo esta Jun
ta cuauclo lo tenga por conveniente. 

Art. 2° . La Comisión liquidadora ejer
cerá sus funciones por doce meses im
prorrogables, contados desde el día de su 
instalación. la cual se anunciará en la 
Gaceta Oficial y en el mayor número 
posible de periódicos de la República: 
además los Gobernadores, á quienes se 
comunicará oficialmente la instalación 
de la Junta. la harán conocer en sus 
provincias por cart~les públicos, y por 
cualesquiera ot:ros medios, con el fin de 
que llegue á noticia de todos los ciu
dadanos. 

Art. 3° Cada uno de dichos miem
bros !!Ozará del sueldo mensual ·de tres
ci~ntos pesos pag-aderos por el Tesoro pú· 
bhco. 

§ 1° La Comisión t-endrá un Secretario 
con la dotación de doscientos pesos men
suales. 

§ 2° Para gastos de ·escritorio se asig
nan veinte pesos mensuales. 

.Art. 4° La Comisión liquidadora no 
podrá instalarse con menos de cuatro de 
sus miembros y se reunirá y continuará 
en el despacho de los negocios de su car
go de las ocho á las diez de la mañana, y 
de las doce hast-a las cuatro de la tarde 
todos los días, excepto los feriados. 

A.rt. 5" Son funciones dP, la Comisión 
liquidadora: 

lª. Liquidar todos los crédit-0s contra 
el Estado que le fueren presentados por 
razón de emprést.itos hechos al Gobierno, 
de contratos celebrados por el Poder Eje
cutivo, de reclamaciones por espera, de 
sueldos, pensiones ó asignaciones no sa
tisfechas, y de cualquiera otra naturaleza 
que hubieren quedado pendientes hasta 
el 2S de febrero de 185S: pasarlos al Po
der Ejecutivo con su informe y expedir 
las certificaciones de que habla el ar
tículo 10 iuego que sea resuelto por el Go-
bierno. -

2ª R~ibir los billetes de deuda con
solidada. deuda consolida ble de tesore
ría sin interés de abolición y cualesquie
ra otros documentos de crédit-0 que apa
rez.can en circulación ó estuvieren radi
cados examinarlos. confrontarlos con sus 
matrices, y si resÚitareu indudablemente 
le!!Ítimos. anotar en éllos y en sus res
pectivas Ínatrices, su conformidad. 

Art. 6° Para el cumplimiento de los 
deberes que por este decreto se imponeq 
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